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Entre el ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAÍ TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia 

Salta, con domicilio , en 25- de Mayo 872<representado por el señor Federico KOSINER, en 

carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y el ingeniero Alfredo Marc 

AGUILAR, D.N.I. 14.488.349, con domicilio en Los Chañares 9, Barrio Mariano Moreno, Tres 

Cerritos, y en adelante “EL PROFESIONAL”, convienen lo siguiente:

PRIMERO: EL PROGRAMA y EL PROFESIONAL acuerdan celebrar el presente convenio, a fin 

que éste último brinde sus servicios como asistente técnico al “Programa Ingreso Social con 

Trabajo Argentina Trabaja”, en el marco del convenio celebrado entre la Nación y la Provincia de 

Salta.

SEGUNDO: EL PROGRAMA abonará a EL PROFESIONAL la suma de cuatro mil ochocientos 

pesos ($ 4.800) mensuales, como pago total y único por los servicios prestados. Para la percepción 

de dicha suma deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir con los demás 

requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

TERCERO: El presente contrato tiene un plazo de vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de 

su celebración.

CUARTO: EL PROGRAMA y EL PROFESIONAL acuerdan que el presente contrato podrá ser 

resuelto por cualquiera de las partes en cualquier momento, y sin que ello genere derecho a reclamo 

de ninguna naturaleza.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la

ciudad de Salta, a los 1 días del mes de de 2013.
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Entre el ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia de 

Salta, con domicilio en 25 .de Mayo 872,'-representado por el señor Federico KOSINER, en su 

carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y el ingeniero Alfredo Marcelo 

AGUILAR, D.N.I. 14.488.349, con domicilio en Los Chañares 9, Barrio Mariano Moreno, Tres 

Cerritos, y en adelante “EL PROFESIONAL”, convienen lo siguiente, que modifica el convenio 

oportunamente celebrado entre las partes:

PRIMERO: EL PROGRAMA abonará a EL PROFESIONAL la suma de cuatro mil ochocientos 

pesos ($ 4.800) mensuales, como pago total y único por los servicios prestados a las cuatro 

cooperativas asignadas -a razón de mil doscientos ($ 1.200) pesos por cada una de ellas-, conforme 

lo autoriza el artículo 4o inciso a.3.2 del convenio aprobado por el Decreto N° 2.117/13. Para la 

percepción de dicha suma deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir 

con los demás requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta, a los %> djas del mes deábril de 2013.
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Entre el ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia 

de Salta, con domicilio en 25 de Mayo 872, representado por el señor Federico KOSlNER, en 

su carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y la arquitecta María Isabel 

BERNARD, D.N.I. 21.831.171, con domicilio en Los Bardos N° 561, B° Grand Bourg, y en 

adelante “LA PROFESIONAL”, convienen lo siguiente:

PRIMERO: EL PROGRAMA y LA PROFESIONAL acuerdan celebrar el presente convenio, a 

fin que ésta última brinde sus servicios como asistente técnico al “Programa Ingreso Social con 

Trabajo Argentina Trabaja^, en el marco del convenio celebrado entre la Nación y la Provincia 

de Salta.

SEGUNDO: EL PROGRAMA abonará a LA PROFESIONAL la suma mensual de cuatro mil 

ochocientos pesos ($ 4.800), como pago total y único por los servicios prestados. Para la 

percepción de dicho importe deberá presentar la correspondiente factura, como así también 

cumplir con los demás requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

TERCERO: El presente contrato tiene un plazo de vigencia de seis (6) meses a partir de la 

fecha de su celebración.

CUARTO: EL PROGRAMA y LA PROFESIONAL acuerdan que el presente contrato podrá 

ser resuelto por cualquiera de las partes en cualquier momento, y sin que ello genere derecho a 

reclamo de ninguna naturaleza.

‘ En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta, a los 1 días del mes de abril de 2013.7
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Entre el ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia de 

Salta, con domicilio en 25 .de Mayo 872,’-representado por el señor Federico KOSINER, en su 

carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y la arquitecta María Isabel BERNARD, 

D.N.I. 21.831.171 con domicilio en Los Bardos N° 561, B° Grand Boürg, y en adelante “LA 

PROFESIONAL”, convienen lo siguiente, que modifica el convenio oportunamente celebrado entre 

las partes:

PRIMERO: EL PROGRAMA abonará a LA PROFESIONAL la suma de cuatro mil ochocientos 

pesos ($ 4.800) mensuales, como pago total y único por los servicios prestados a las cuatro 

cooperativas asignadas -a razón de mil doscientos ($ 1.200) pesos por cada una de ellas-, conforme 
lo autoriza el artículo 4o inciso a.3.2 del convenio aprobado por el Decreto N° 2.117/13. Para la 

percepción de dicha suma deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir 

con los demás requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de Salta,.a los í días del mes de abril de 2013.
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“ARGENTINA TRABAJA, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia

de Salta, con domicilio en 25 de Mayo 872, representado por el señor Federico KOSINER, en 

su carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y la arquitecta Sonia Cristina

AGUILAR, D.N.I. 20.232.810, con domicilio en Io de julio de 1974 N° 462, de la localidad de

San Lorenzo, y en adelante “LA PROFESIONAL”, convienen lo siguiente:

PRIMERO: EL PROGRAMA y LA PROFESIONAL acuerdan celebrar el presente convenio, a 

fin que ésta última brinde sus servicios como asistente técnico al “Programa Ingreso Social con 

Trabajo Argentina Trabaja“, en el marco del convenio celebrado entre la Nación y la Provincia 

de Salta.

SEGUNDO: EL PROGRAMA abonará a LA PROFESIONAL la suma mensual de cuatro mil 

ochocientos pesos ($ 4.800), como pago total y único por los servicios prestados. Para la 

percepción de dicho importe deberá presentar la correspondiente factura, como así también 

cumplir con los demás requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

TERCERO: El presente contrato tiene un aé la
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CUARTO: EL PROGRAMA y LA PROFESIONAL acuerdan que el presente contrato podrá 

ser resuelto por cualquiera de las partes en cualquier momento, y sin que ello genere derecho a 

reclamo de ninguna naturaleza.
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Entre el ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia de 

Salta, con domicilio en 25 de Mayo 872,'jepresentado por el señor Federico KOSINER, en su 

carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y la arquitecta Sonia Cristina Aguilar, 

D.N.L 20.232.810, con domicilio en Io de Julio 1974, N° 462 de la localidad de San Lorenzo, y en 

adelante “LA PROFESIONAL”, convienen lo siguiente, que modifica el convenio oportunamente 

celebrado entre las partes:

PRIMERO: EL PROGRAMA abonará a LA PROFESIONAL la suma de cuatro mil ochocientos 

pesos ($ 4.800) mensuales, como pago total y único por los servicios prestados a las cuatro 

cooperativas asignadas -a razón de mil doscientos ($ 1.200) pesos por cada una de ellas-, conforme 

lo autoriza el artículo 4o inciso a.3.2 del convenio aprobado por el Decreto N° 2.117/13. Para la 

percepción de dicha suma deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir 

con los demás requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de Salta, a los 4, días del mes de abril de 2013.
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Entre el ENTE EJECUTOR DEL’ PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON

TRABAJO “ARGENTINA TRABAJA, perteneciente al Ministerio de Derechos |íuí 

Humanos de la Provincia de Salta, con domicilio en 25 de Mayo 872, representado por wk 

el señor Federico KOSlNER, en su carácter de coordinador, en adelante “EL 

PROGRAMA” y el señor Luis Angel BURGOS,-D.N.I. 12.165.791, con domicilio en 

Elio Alderete N° 3.042, B° General Mosconi, y en adelante “EL PROFESIONAL”, 

convienen lo siguiente:

PRIMERO; 'EL PROGRAMA, y EL PROFESIONAL acuerdan celebrar el presente ' 

convenio, a fin que ésta última brinde sus servicios como asistente técnico al
Z

“Programa Ingreso Social con Trabajo Argentina Trabaja“, en el marco del convenio 

celebrado entre la Nación y la Provincia de Salta.

SEGUNDO: EL PROGRAMA abonará a EL PROFESIONAL la suma de cuatro mil . 

pesos ($ 4.000) mensuales, como pago total y único por los servicios prestados. Para la 

percepción de dicha suma deberá presentar la correspondiente factura, como así también 

cumplir con los demás requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

TERCERO: EL PROGRAMA y EL PROFESIONAL acuerdan que el presente 

contrato podrá ser resuelto por cualquiera de las paites en cualquier momento, y sin que 

ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza. ••
* N i

En-prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en la ciudad de Salta, a los 01 días del mes de abril de 2013.

RiNAR.DE
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Entre el ENTE. EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia de 

Salta, con domicilio en 25 de Mayo 872>representado por el señor Federico KOSINER, en su 

carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y el señor Luis Angel BURGOS, D.N.I. 

12.165.791, con domicilio en Elio Alderete N° 3.042 del B° General Mosconi, y en adelante “EL 

PROFESIONAL”, convienen lo siguiente, que modifica el convenio oportunamente celebrado entre 

las partes:

PRIMERO: EL PROGRAMA abonará a EL PROFESIONAL la suma de cuatro mil ochocientos 

pesos ($ 4.800) mensuales, como pago total y único por los servicios prestados a las cuatro 

cooperativas asignadas -a razón de mil doscientos ($ 1.200) pesos por cada una de ellas-, conforme 

lo autoriza el artículo 4o inciso a.3.2 del convenio aprobado por el Decreto N° 2.117/13. Para la 

percepción de dicha suma deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir 

con los demás requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 

ciudad de Salta, a los Io días del mes de abril de 2013.

Luis Angel BURGOS

D.N.I. 12.165.791
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Enff6*eMiNTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia

de Salta, con domicilio en 25 de Mayo N° 872, representado por el señor Federico KOSINER en 

su carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y el señor Cesar Enrique RAMIREZ, 

DNI 25.829.361, con domicilio en manzana N, Lote 2, B° Juan Manuel de Rosas, y en adelante 
“EL CONTRATADO”, convienen lo siguiente:

PRIMERO: EL PROGRAMA y EL CONTRATADO acuerdan celebrar el presente convenio, a 

fin que este último brinde sus servicios como jefe de obrador al “Programa Ingreso Social con 

Trabajo Argentina Trabaja’’, en el marco del convenio celebrado entre la Nación y la Provincia de 

Salta.

SEGUNDO: EL PROGRAMA abonara a EL CONTRATADO la suma de seis mil pesos ($ 6.000) 

mensuales, como pago total y único por los servicios prestados. Para la percepción de dicha suma 

deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir con los demás requisitos 
impositivos que le pudieran ser requeridos.

TERCERO: El presente contrato tiene un plazo de vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha 
de su celebración.

CUARTO: EL PROGRAMA y EL CONTRATADO acuerdan que el presente contrato podrá ser 

resuelto por cualquiera de las partes en cualquier momento, y sin que ello genere derecho a reclamo 
de ninguna naturaleza.

i

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de Salta, a los 01 día del mes de abril de 2013.-
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Entre el ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia de 

Salta, con domicilio en 25 de Mayo 872,'-representado por el señor Federico KOSINER, en su 
carácter de coordinador, en adelante “ÉL PROGRAMA” y el señor Cesar Enrique RAMIREZ, 

D.N.I. 25.829.361, con domicilio en manzana N, lote 2, B° Juan Manuel de Rosas, y en adelante 

“EL PROFESIONAL”, convienen lo siguiente, que modifica el contrato oportunamente celebrado 

entre las partes:

PRIMERO: EL PROGRAMA abonará a EL PROFESIONAL la suma de doce mil pesos ($ 

12.000) mensuales, como pago total y único por los servicios prestados en dos (2) Polos 

Productivos -a razón de seis mil ($ 6.000) pesos por cada uno de ellas-, conforme lo autoriza el 

artículo 4o inciso a.3.1 del convenio aprobado por el Decreto N° 2.117/13. Para la percepción de 

dicha suma deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir con los demás 

requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta, a los días del mes de^Ws de 2013.
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Entre el ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO

f

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia

de Salta, con domicilio en 25 de Mayo N° 872, representado por el señor Federico KOSlNER, en 

su carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y el señor Julio César SORIA, D.N.I. 
10.993.565, con domicilio en Radio Cerealista N° 2.647, B° Intersindical, y en adelante “EL 

CONTRATADO”, convienen lo siguiente:

PRIMERO: EL PROGRAMA y EL CONTRATADO acuerdan celebrar el presente convenio, a 

fin que este último brinde sus servicios como jefe de obrador al “Programa Ingreso Social con 

Trabajo Argentina Trabaja”, en el marco del convenio celebrado entre la Nación y la Provincia de 
I

Salta.

SEGUNDO: EL PROGRAMA abonara a EL CONTRATADO la suma de cuatro mil pesos ($ 

4.000) mensuales, como pago total y único por los servicios prestados. Para la percepción de dicha 

suma deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir con los demás 

requisitos impositivos que le pudieran ser requeridos.

TERCERO: El presente contrato tiene un plazo de vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha 

de su celebración.

CUARTO; EL PROGRAMA y EL CONTRATADO acuerdan que el presente contrato podrá ser 

resuelto por cualquiera de las partes en cualquier momento, y sin que ello genere derecho a reclamo 
de ninguna naturaleza.

1

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de Salta, a los 01 día del mes de abril de 2013.-
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MODIFICACION DE CONVENIO. Leyes y Derechos 
---------------------------------------------------------------------------------------Secretarla Gtal. de la Gobernación

Entre el ENTE EJECUTOR DEL PROGRAMA INGRESO SOCIAL CON TRABAJO 

“ARGENTINA TRABAJA”, perteneciente al Ministerio de Derechos Humanos de la Provincia de 

Salta, con domicilio en 25 de Mayo 872,'representado por el señor Federico KOSINER, en su 

carácter de coordinador, en adelante “EL PROGRAMA” y el señor Julio César Soria, D.N.I. 

10.993,565, con domicilio en Radio Cerealista 2.647, Barrio Intersindical, y en adelante “EL 

LOCATARIO”, convienen lo siguiente, que modifica el convenio oportunamente celebrado entre 

las partes:

PRIMERO: EL PROGRAMA abonará a EL LOCATARIO la suma de ocho mil pesos ($ 8.000) 

mensuales, como pago total y único por los cuatro (4) servicios prestados en los Polos Productivos 

-a razón de dos mil pesos ($ 2.000) pesos por cada una de ellos-, conforme lo autoriza el artículo 4o 

inciso a.3.4 del convenio aprobado por el Decreto N° 2.117/13. Para la percepción de dicha suma 

deberá presentar la correspondiente factura, como así también cumplir con los demás requisitos 

impositivos que le pudieran ser requeridos.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 

ciudad de Salta, a los días del mes de abril de 2013.
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